
Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 

Señores 

FORELANPORT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy transterí CIEN acciones 
(100) ordinarias y nominativas de un dóar de los Estados Unidos de América cada una, 
a favor del Sr, Juan André Velarde Revas de nacionalidad ecuatoriana. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por rri calidad 

de accionista, tengo en la compcñía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el pasado o me corraspondieran en el actual ejercicio económico. 

El cesionatio deciara conocer el estado económico de la compania, por to que el 
cedente no asume responsabilidad a:guna respecto de la situación de ésta. 

Tanto el cedente como el cesionario ceclarán que esta cesión se realza tan sólo para 

fines lícitos. 

Síirvanse registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular. 

Recibiremos las notificaciones corespondientes a los correos electrónicos 
a.valeredeOforelanport.com kikireyes210 gmail.com forelanport_320070hotmail.com 
y administrativo(Wgrupocastroreyes.com 

Muy atentamente, 

JUAN ANDRE a REYES 
CC.0941001919 
CESIONARIO 

FLO! GARCIA 
CC. 0916895873 
CEDENTE
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CAN DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL GUAYAS 

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 09-14092020-3154 

Nombres y Apellidos: VELARDE REYES JUAN ADRE 

Número de cédula: 0941001919 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: GUAYAQUIL 

Parroquia: TARQUI 

Junta: 0470 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será ce 15 días a partir de su emisión 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2020 

  

   

  

Atentamente 

    Ing. John Fernando Gamboa Yanza 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 

N33-122 y Bosmediano 
PBX: (593 2) 33 15410 /411 a 

11m 
“Decamario garito Duo



Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 

Señores 

FORELANPORT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy transferí DOSCIENTOS 
acciones (200) ordinarias y nominatives de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de la Srta. Driel lliana Castro Reves de nacionalidad ecuatoriana. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad 
de accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el pasado o me corraspondieran er el actual ejercicio económico. 

El cesionamio decida conoce el estado e 

cedente no asume responsabilidad alguna 

conóm.co de ia compañia, por o que el 
respecto de la situación de ésta. 

Tanto el cedente como el cesionario declarán que esta cesión se realza tan sólo para 
fines lícitos. 

Sírvanse registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular. 

Recibiremos las notificacicnes corespondientes a los correos electrónicos 

a.valeredeOforelanport.com kikireyes31 gmail.com forelanport_320070 hotmail.com 

y administrativo grupocastiroreyes.com 

Muy atentamente, 

Da Castro 
DRIEL ILIANA CASTRO REYES 

CC. 0941754673 
PECAR A DIAS 

No a DIN IN MA INS 

     Hr deye 
KARINA ELIZABETH REYES GARCIA FERNANDO ALFONSÓ CASTRO CORDERO 
C.C. 0908881345 CC.0910719855 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 

Señores 

FORELANPORT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por med ii i jeeldía de h DOSCIENTOS ci 
(200) ordinarias y nominativas de un cólar ce los Estados Unidos de América cada ura, a favor 
del menor Fernando Israel Castro Rey=s de nacionalidzd ecuatoriana con cédula No 
0941001927, debidamente representadc por sus padres Karina Elizabeth Reyes García y 
Fernando Alfonso Castro Cordero. 

        
  

  

   Cedo, adicionalmente, a favor del cesic: 

accionista, tengo en la compañía, ins -luyando los dividendos que hubieren correspondido en 
el pasado o me correspondieran en el actual ejercicio económico. 

s que, por mi calidad de 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente no 
asume responsabilidad alguna respecto ce la situación de ésta. 

Tanto el cedente como el cesionaric dectaran que esta cesión se realza tan sólo para fines 
lícitos. 

Síirvanse registrar la presente trensferer cia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
así como notificar a la Superintendencia ce Compañías de este particular. 

Recibiremos las notificaciones corespondientes a los correos electrónicos 

a.valeredeOforelanport.com kikireyes3' gmail.com forelanport_320070 hotmail.com 
y administrativoSgrupocastroreyes.com 

7 

KARINA ELIZA! LEYES GARC'A FERNANDO ALFONSO CASTRO CORDERO 

C.C. 0908881345 CC.0910719855 / 
CESIONARIO CESIONARIO / 

Muy atentamente, 

    

  

Por los derechos que representan del menor Ferzando Israel Castro Reyes con cédula No 0941301927, en 

su calidad de padres. 
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Guayaquil, 28 de septiemtre de 2020 

Señores 

FORELANPORT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico e ustedes que el día de hoy transterí SESENTA 
acciones (60) ordinarias y nominatives de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor del Sr. Juan André Welarde Reyes de nacionalidad ecuatoriana. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad 
de accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el pasado o me correspondieran en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estedo económico de la compañía, por o que el 

cedente no asume responsabilidad clguna respecto de la situación de ésta. 

Tanto el cedente como el cesionario deciarán que esta cesión se realiza tan sólo para 
fines lícitos. 

Sírvanse registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular. 

Recibiremos las notificaciones ccrrespondientes a los correos electrónicos 

a.valeredeOforelanport.com kikirayes31 gmail.com “orelanport_320070hotmail.com 

y administrativo9grupocasroreyes.con 

Muy atentamente, 

JUAN ANDRE VELARDE REYES 
CC.0941001919 
CESIONARIO 

AA 
KARINA ELIZABETH-REYES GARCIA 
C.C. 0908881345 
CEDENTE     CONYUGE DEL CEDEN
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CAN DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL GUAYAS 

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 09-14092020-3154 

Nombres y Apellidos: VELARDE REYES JUAN ADRE 

Número de cédula: 0941001919 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: GUAYAQUIL 

Parroquia: TARQUI 

Junta: 0470 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será ce 15 días a partir de su emisión 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2020 

  

   

  

Atentamente 

    Ing. John Fernando Gamboa Yanza 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 

N33-122 y Bosmediano 
PBX: (593 2) 33 15410 /411 a 

11m 
“Decamario garito Duo



Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 

Señores 

FORELANPORT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy transferí OCHENTA 
acciones (80) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor del Sr. Eduardo Ernesto Argudo Aldas de nacionalidad ecuatoriana. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos las créditos que, por mi calidad 
de accionista, tengo en a compofía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el pasado o me corespondieran en el actual ejercicio económico. 

El cesionario deciara. conocer el estado económico ce la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. 

Tanto el cedente como el cesiondaio declaran que esta cesión se realza tán sólo para 

fines lícitos. 

Sírvanse registrar la presente transferencia en el Libro ce Acciones y Accionistas de la 
Compañía así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular. 

Recibiremos las notificaciones corespondientes a los correos electrónicos 
a.valeredeOforelanport.com kikireyes31 gmail.com forelanport_320070hotmail.com 
y Gaministrativo'eBgrupocastroreyes.com 

Muy atentamente, 

  

ci 
EDUARDO ERNESTO ARGUDO ALDAS 
CC.0914664164 
Dana Ai 
CESIONARIO 
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KARINA REYES GARCIA FERNANDO ALFONSO CASTRO CORDERO 
C.C. 0908881345 cc. 09107198 
Cra CONTUGLE DEL CEDEN CEDENTE
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 

Señores 

FORELANPORT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio dela presente notitico a ustedes que el día de hoy transterí VEINTE acciones 
(20) ordinarias y nominativas de un dó ar de los Estados Unidos de América cada una, 
a favor del Sr. luan André Velarde Reyas de nacionalidad ecuatoriana, 

Cedo, adicionalmente, a “avor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad 
de accionista, tengo en a comparía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el pasado o me corraspondieran er el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por o que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. 

Tanto el cedente como el cesionario deciarán que esta cesión se realza tan sólo para 

fines lícitos. 

Síirvanse registrar la presente transterercia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular, 

Recibiremos las notificaciones ccrespondientes a los correos electrónicos 

a.valeredeOtorelanport.com kikireyes31 gmail.com forelanport_320070hotmail.com 

y aciministrativoEWgrupocastroreyes.com 

Muy atentamente, 

JUAN ANDRE O. REYES 
CC.0941001919 
CESIONARIO 

    

KARINA ELIZABETH REYES GARCIA FERNANDO ALFONSÓ CASTRO CORDERO 

C.C. 0908881345 Cee. 0910719855 á 
CONYUGE DEL CEDENTE CEDENTE /
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CAN DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL GUAYAS 

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 09-14092020-3154 

Nombres y Apellidos: VELARDE REYES JUAN ADRE 

Número de cédula: 0941001919 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: GUAYAQUIL 

Parroquia: TARQUI 

Junta: 0470 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será ce 15 días a partir de su emisión 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2020 

  

   

  

Atentamente 

    Ing. John Fernando Gamboa Yanza 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 

N33-122 y Bosmediano 
PBX: (593 2) 33 15410 /411 a 

11m 
“Decamario garito Duo


